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 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se otorga la 
declaración, en concreto, de utilidad pública de la ins-
talación denominada proyecto de instalación de línea 
aérea de M.T. D/C de 4.270 m, con conductor LA-110, 
desde subestación Arahal a Paradas para sustitución 
de línea existente sito en el término municipal de Para-
das (Sevilla). (PP. 2770/2008).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
por Endesa Distribución Eléctrica, S.L., S.L.U., en solicitud de 
autorización de la instalación eléctrica que se reseña a conti-
nuación y declaración, en concreto, de utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y 
el Capítulo V del Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Visto que durante el período de información pública no se 
han producido alegaciones a la citada instalación.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección 
correspondiente y de acuerdo con la Resolución de 23 de fe-
brero de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, por la que se delegan determinadas competencias en 
materia de instalaciones eléctricas en las Delegaciones Provin-
ciales de la citada Consejería,

HA RESUELTO

Declarar en concreto la utilidad publica, implicando esta la 
Urgente Ocupación, según lo establecido en los arts. 53 y 54 
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, 
y a los efectos señalados en el Capítulo V del Título VII del 
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, su-
ministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, y art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
del 16.11.1954, de la instalación eléctrica referenciada cuyas 
características principales son:

Peticionaria: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, 2.
Finalidad de la instalación: Mejorar la infraestructura de la zona.

LÍNEA ELÉCTRICA:
 Origen: Subestación Arahal.
 Final: Nuevo apoyo línea Paradas.
 T.m. afectado: Paradas (Sevilla).
 Tipo: Aérea/subterránea.
 Longitud en km: 4,27.
 Tensión en servicio: 15(20) kV.
 Conductores: LA-110.
 Apoyos: Metálicos.
 Aisladores: U40BS

Referencia. R.A.T.: A04487. Expte.: 249431.

Con las condiciones especiales siguientes:

1. La presente Resolución habilita al titular a la construc-
ción de la instalación proyectada.

2. Esta autorización se otorga a reserva de las demás li-
cencias o autorizaciones necesarias de otros Organismos, y 
sólo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atribui-
das a esta Delegación.

3. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta 
para su ejecución las condiciones impuestas por los Organis-
mos que las han establecido, las cuales han sido puestas en 
conocimiento y aceptadas por él.

4. Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras 
no cuente el peticionario de la misma con la correspondiente 
Autorización de Explotación, que será emitida por esta Dele-
gación Provincial, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el art. 132.º del R.D. 1955/2000.

5. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se so-
liciten y autoricen.

6. El titular de la instalación dará cuenta por escrito del 
comienzo de los trabajos a esta Delegación Provincial.

7. El titular de la instalación dará cuenta de la terminación 
de las obras a esta Delegación Provincial, que podrá practicar, 
si así lo estima oportuno, un reconocimiento sobre el terreno 
de la instalación.

8. El plazo de puesta en marcha será de dos años, conta-
dos a partir de la presente Resolución.

9. La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas en ella. En tales supues-
tos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará 
la anulación de la autorización con todas las consecuencias de 
orden administrativo y civil que se deriven, según las disposi-
ciones legales vigentes.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el 
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 
4/1999, de 14 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de junio de 2008.- La Delegada, María José 
Martínez Perza. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ACUERDO de 29 de julio de 2008, del Consejo de 
Gobierno, por el que se autoriza la concesión de sub-
vención mediante convenio de colaboración en materia 
de Formación Profesional Ocupacional con la Confede-
ración de Empresarios/as de Andalucía.

La Formación para el Empleo es una de las políticas ac-
tivas de empleo más eficaz, que tiene como objetivo general 
ofrecer a la población activa una cualificación profesional con-
creta vinculada a los actuales requerimientos de mercado la-
boral, mejorando así las oportunidades de acceso al trabajo.

La población activa andaluza ha experimentado en los úl-
timos años un importante crecimiento en el nivel formativo, 
lo que sin duda ha contribuido al crecimiento de la economía 
andaluza. Pero, debido a los cambios experimentados por las 
sociedades de los paises desarrollados, motivados por nume-
rosos factores, globalización económica y cultural, profundos 
cambios sociales, así como la irrupción de nuevas tecnologías 
que han transformado los medios de producción y de trabajo, 
se hace necesario que la sociedad andaluza disponga de un 
capital humano formado adecuadamente.

Para ello, la Formación para el Empleo se configura como 
un importante instrumento para cualificar profesionalmente a 
la población activa andaluza y, por tanto, para conseguir la 
inserción de la población demandante de empleo.
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A fin de desarrollar las acciones de Formación para el 
Empleo recogidas en el vigente Plan Andaluz de Formación 
Profesional, promoviendo una mayor conexión entre la oferta 
formativa y las necesidades del mercado de trabajo, la Junta 
de Andalucía subvencionará a diversas entidades, entre las 
que se encuentra la Confederación de Empresarios/as de An-
dalucía, que tiene un especial conocimiento del mercado de 
trabajo y su evolución, lo que le permite impartir acciones de 
formación adecuadas a las necesidades de dicho mercado y a 
la creación de empleo.

Por todo ello, el Servicio Andaluz de Empleo de la Conse-
jería de Empleo, pretende tramitar un Convenio Específico con 
la Confederación de Empresarios/as de Andalucía para la ejecu-
ción de acciones en materia de Formación Profesional Ocupacio-
nal por un importe total de dieciocho millones seiscientos treinta 
y un mil trescientos setenta y cinco euros con cinco céntimos 
(18.631.375,05 € ). El objeto de este Convenio es la impartición 
de 180 cursos y afectará a 2.761 alumnos de toda Andalucía.

La normativa presupuestaria vigente establece en el ar-
tículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así 
como en el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos (Decreto 254/2001, de 20 de noviembre), que 
se requerirá Acuerdo del Consejo de Gobierno para aprobar 
subvenciones por importe superior a tres millones cinco mil 
sesenta euros con cincuenta y dos céntimos.

Por ello, a propuesta del Consejero de Empleo, el Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 29 de julio de 2008 adopta 
el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de la subvención de die-
ciocho millones seiscientos treinta y un mil trescientos setenta 
y cinco euros con cinco céntimos (18.631.375,05.€) a la Confe-
deración de Empresarios/as de Andalucía, mediante Convenio 
de Colaboración entre el Servicio Andaluz de Empleo y dicha 
entidad, para acciones de Formación Profesional Ocupacional. 

Segundo. Se autoriza el abono de la totalidad del importe 
de la subvención, en la forma en que se estipule en el Conve-
nio de Colaboración, sin necesidad de justificación previa en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.c) de la Ley 24/2007, 
de 26 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2008.

Tercero. Se faculta al Consejero de Empleo, en su calidad 
de Presidente del Servicio Andaluz de Empleo, para adoptar 
las Resoluciones que fueren necesarias para la puesta en 
práctica y ejecución del presente Acuerdo. 

Sevilla, 29 de julio de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCIA
Consejero de Empleo 

 ACUERDO de 29 de julio de 2008, del Consejo de 
Gobierno, por el que se autoriza la concesión de sub-
vención mediante convenio de colaboración en materia 
de Formación Profesional Ocupacional con la Unión Ge-
neral de Trabajadores de Andalucía.

La Formación para el Empleo es una de las políticas ac-
tivas de empleo más eficaz, que tiene como objetivo general 
ofrecer a la población activa una cualificación profesional con-
creta vinculada a los actuales requerimientos de mercado la-
boral mejorando así las oportunidades de acceso al trabajo.

La población activa andaluza ha experimentado en los úl-
timos años un importante crecimiento en el nivel formativo, 
lo que sin duda ha contribuido al crecimiento de la economía 
andaluza. Pero, debido a los cambios experimentados por las 
sociedades de los paises desarrollados, motivados por nume-
rosos factores, globalización económica y cultural, profundos 
cambios sociales, así como la irrupción de nuevas tecnologías 
que han transformado los medios de producción y de trabajo, 
se hace necesario que la sociedad andaluza disponga de un 
capital humano formado adecuadamente.

Para ello, la Formación para el Empleo se configura como 
un importante instrumento para cualificar profesionalmente a 
la población activa andaluza y, por tanto, para conseguir la 
inserción de la población demandante de empleo. 

A fin de desarrollar las acciones de Formación para el Em-
pleo recogidas en el vigente Plan Andaluz de Formación Profesio-
nal, promoviendo una mayor conexión entre la oferta formativa 
y las necesidades del mercado de trabajo, la Junta de Andalucía 
subvencionará a diversas entidades entre las que se encuentra 
la Unión General de Trabajadores de Andalucía, que tiene un 
especial conocimiento del mercado de trabajo y su evolución, lo 
que le permite impartir acciones de formación adecuadas a las 
necesidades de dicho mercado y a la creación de empleo.

Por todo ello, el Servicio Andaluz de Empleo de la Con-
sejería de Empleo pretende tramitar un Convenio Específico 
con la Unión General de Trabajadores de Andalucía para la 
ejecución de acciones en materia de Formación Profesional 
Ocupacional por un importe total de catorce millones de euros 
(14.000.000,00 €). El objeto de este Convenio es la impartición 
de 312 cursos y afectará a 5.235 alumnos de toda Andalucía. 

La normativa presupuestaria vigente establece en el ar-
tículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así 
como en el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos (Decreto 254/2001, de 20 de noviembre), que 
se requerirá Acuerdo del Consejo de Gobierno para aprobar 
subvenciones por importe superior a tres millones cinco mil 
sesenta euros con cincuenta y dos céntimos.

Por ello, a propuesta del Consejero de Empleo, el Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 29 de julio de 2008, 
adopta el siguiente 

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de la subvención de ca-
torce millones de euros (14.000.000,00 €) a la Unión General 
de Trabajadores de Andalucía mediante Convenio de Colabora-
ción entre el Servicio Andaluz de Empleo y dicha entidad para 
acciones de Formación Profesional Ocupacional. 

Segundo. Se autoriza el abono de la totalidad del importe 
de la subvención, en la forma en que se estipule en el Conve-
nio de Colaboración, sin necesidad de justificación previa en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.c, de la Ley 24/2007, 
de 26 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2008.

Tercero. Se faculta al Consejero de Empleo, en su calidad 
de Presidente del Servicio Andaluz de Empleo, para adoptar 
las Resoluciones que fueren necesarias para la puesta en 
práctica y ejecución del presente Acuerdo. 

 Sevilla, 29 de julio de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 


